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1ª HORA
ARTÍCULO 3
1. El castellano es la lengua española oficial del Estado. Todos los españoles tienen el deber de 
conocerla y el derecho a usarla.

2ª HORA
ARTÍCULO 9
1. Los ciudadanos y los poderes públicos están sujetos a la Constitución y al resto del ordenamiento 
jurídico. (...)
3. La Constitución garantiza el principio de legalidad, la jerarquía normativa, la publicidad de las 
normas,  la  irretroactividad  de  las  disposiciones  sancionadoras  no  favorables  o  restrictivas  de 
derechos individuales, la seguridad jurídica, la responsabilidad y la interdicción de la arbitrariedad 
de los poderes públicos.

3ª HORA
ARTÍCULO 16
1. Se garantiza la libertad ideológica, religiosa y de culto de los individuos y las comunidades sin 
más limitación, en sus manifestaciones, que la necesaria para el mantenimiento del orden público 
protegido por la ley. (...)
3. Ninguna confesión tendrá carácter estatal. Los poderes públicos tendrán en cuenta las creencias 
religiosas de la sociedad española y mantendrán las consiguientes relaciones de cooperación con la 
Iglesia Católica y las demás confesiones.

4ª HORA

ARTÍCULO 23
2. Asimismo, [los ciudadanos] tienen derecho a acceder en condiciones de igualdad a las funciones 
y cargos públicos, con los requisitos que señalen las leyes.

5ª HORA
ARTÍCULO 31
1.  Todos  contribuirán  al  sostenimiento  de  los  gastos  públicos  de  acuerdo  con  su  capacidad 
económica  mediante  un  sistema  tributario  justo  inspirado  en  los  principios  de  igualdad  y 
progresividad que, en ningún caso, tendrá alcance confiscatorio.
2. El gasto público realizará una asignación equitativa de los recursos públicos, y su programación y 
ejecución responderán a los criterios de eficiencia y economía.

6ª HORA
ARTÍCULO 35
1. Todos los españoles tienen el deber de trabajar y el derecho al trabajo, a la libre elección de 
profesión  u  oficio,  a  la  promoción  a  través  del  trabajo  y  a  una  remuneración  suficiente  para 
satisfacer sus necesidades y las de su familia, sin que en ningún caso pueda hacerse discriminación 
por razón de sexo.


